
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BOGOTÁ. 

 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 

LA SECETARIA DEL JUZGADO QUINCE (15) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

EMPLAZA 
 
En cumplimiento del auto de fecha 13 de abril de 2021, se CITA y EMPLAZA 
a los señores CLAUDIA PATRICIA Y JUAN CARLOS MORENO ACOSTA, 
ALEJANDRA SOFIA MORENO SALAZAR, SOFIA ESCOBAR viuda de 
MORENO, MARTHA PATRICIA MORENO ESCOBAR y FERNANDO 

MORENO ESCOBAR, para que se comuniquen a través del correo 
electrónico j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con el Juzgado Quince 
(15) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para notificarse 
del auto de fecha 9 de abril de 2021 mediante el cual se avoca conocimiento 
de la acción de TUTELA promovida por FABIO DAVID MORENO 

ACOSTA y SAMUEL JOSÉ MORENO ACOSTA en contra de la CÁMARA 

DE COMERCIO DE BOGOTÁ; trámite al que se vincularon de oficio a la 
ASOCIACIÓN DE URBANIZADORES COLOMBIANOS LTDA –
ASUCOL LTDA-, la SOCIEDAD INVERSIONES FABEDMO LTDA –EN 

LIQUIDACION-, y a las siguientes personas naturales: CLAUDIA 
PATRICIA Y JUAN CARLOS MORENO ACOSTA, DANIEL FABIÁN 
MORENO PILONIETA, ALEJANDRA SOFIA MORENO SALAZAR, 
JULIO BAUTISTA LÓPEZ ROBLES, CINDY LORENA MORENO 
RIVERA, SOFIA ESCOBAR viuda de MORENO, MARTHA PATRICIA 

MORENO ESCOBAR y FERNANDO MORENO ESCOBAR, radicado No. 
2021-00241. 
 
Con el objeto de lograr su notificación, se fija el presente edicto en un lugar 

visible del micrositio del juzgado habilitado en la página web de la Rama 

Judicial y se incluye en el Registro Nacional de Emplazados, por el término 

de UN (1) DÍA, hoy quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

      Tutela: 2021-00241 

 

 Teniendo en cuenta la respuesta suministrada por el Juzgado 18 de Familia de 

Bogotá, y comoquiera que se encuentra pendiente la notificación de los sujetos vinculados 

a esta acción constitucional, el Juzgado dispone; 

 

 .- Por secretaría efectúese la notificación vía correo electrónico del auto admisorio de 

la tutela, a los vinculados Daniel Fabián Moreno Pilonieta, Julio Bautista López Robles, y 

Cindy Lorena Moreno Rivera, a las direcciones electrónicas reportadas en la respuesta 

aportada por la dependencia judicial referida. En la misma comunicación requiérase a 

dichos sujetos, para que, en caso de saberlo, suministren las direcciones tanto físicas como 

electrónicas de los demás vinculados [Claudia Patricia, y Juan Carlos Moreno Acosta, 

Alejandra Sofia Moreno Salazar, Sofia Escobar viuda de Moreno, Martha Patricia Moreno 

Escobar y Fernando Moreno Escobar]. 

 

.- Por secretaría efectúese la notificación vía correo electrónico del auto admisorio de 

la tutela, a las entidades vinculadas Asociación de Urbanizadores Colombianos Ltda. -

Asucol Ltda-, a la sociedad Inversiones Fabedmo Ltda – En Liquidación-,  a las direcciones 

electrónicas reportadas en los correspondientes certificados de existencia y representación. 

 

.- Comoquiera que resulta necesario procurar la notificación a la brevedad posible 

de los sujetos vinculados a este trámite constitucional, cuya dirección hasta ahora se 

desconoce, para evitar futuras nulidades y para salvaguardar su derecho a la defensa, se 

ordena el emplazamiento de los señores Claudia Patricia, y Juan Carlos Moreno Acosta, 

Alejandra Sofia Moreno Salazar, Sofia Escobar viuda de Moreno, Martha Patricia Moreno 

Escobar y Fernando Moreno Escobar, para lo cual, por secretaría se debe fijar un edicto 

emplazatorio, en el micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial asignado a este 

despacho judicial, por el término de un (1) día, si transcurrido dicho término, los sujetos 

mencionados no comparecen, se les nombrará curador ad litem, para surtir con dicho 

auxiliar la notificación del auto admisorio de esta acción constitucional. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Bogotá D. C., nueve (9) abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

      Tutela: 2021-00241 

 

 

ADMÍTASE la anterior acción de tutela, instaurada por Fabio David Moreno Acosta 
y Samuel José Moreno Acosta, a través de apoderado de judicial, en contra de la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

 
 COMUNÍQUESE a la accionada la iniciación de la presente tutela, para que en el 

término improrrogable de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, se 
pronuncien sobre los hechos alegados por la accionante, allegando a la presente actuación 
todos los documentos que crean pertinentes en relación con lo que se señala. Ello, al correo 
electrónico j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
La persona natural que responda a la acción de tutela, deberá demostrar la 

representación legal del caso, igualmente se le insta para que indique el correo electrónico 
para efectos de notificaciones judiciales. 

 
Por considerarse necesario, ORDÉNESE VINCULAR a la Asociación de 

Urbanizadores Colombianos Ltda. -Asucol Ltda-, a la sociedad Inversiones Fabedmo Ltda 
– En Liquidación-, y a las siguientes personas naturales; Claudia Patricia, y Juan Carlos 
Moreno Acosta; Daniel Fabian Moreno Pilonieta, Alejandra Sofia Moreno Salazar, Julio 
Bautista López Robles, Cindy Lorena Moreno Rivera, Sofia Escobar viuda de Moreno, 
Martha Patricia Moreno Escobar y Fernando Moreno Escobar, para que, se pronuncien 
frente a los hechos alegados y alleguen su respuesta al correo electrónico antes señalado. 
Por secretaría comuníqueseles de manera inmediata la iniciación de la presente acción. 

 
Para notificar a los sujetos vinculados, se ordena OFICIAR al Juzgado 18 de Familia 

de Bogotá D.C., para que suministre las direcciones tanto físicas como electrónicas de las 
personas naturales y jurídicas, antes mencionadas, que obren en el expediente que contiene 
el proceso de sucesión que allí se adelantó con radicado No. 1990-0272. 

 
.- Por secretaría comuníquese a través del correo electrónico institucional la anterior 

solicitud, en el cual se debe hacer mención a la importancia de prestar la colaboración 
pedida, en el menor tiempo posible y de forma urgente, dada la necesidad de vincular a los 
sujetos que puedan resultar afectados con la sentencia, y de notificarlos obviamente de la 
decisión de vincularlos al presente tramite constitucional, además, teniendo en cuenta los 
términos perentorios con que se cuenta para fallar este tipo de acciones.  
 

Adviértasele a los sujetos accionados y a los vinculados, que en el evento que el 
informe solicitado no fuera rendido dentro del plazo señalado, se tendrán por ciertos los 
hechos conforme a lo previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 
Finalmente, se ordena requerir a la parte accionante, para que en el término de un 

(1) día aclare si su pretensión de registro de la adjudicación de cuotas sociales en la Cámara 
de Comercio de Bogotá recae, exclusivamente, respecto de las pertenecientes a las 
sociedades mencionadas en los hechos de la tutela –Asucol Ltda. e Inversiones Fabedmo 
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Ltda. En Liquidación-, o, si la solicitud abarca otras entidades relacionadas en el inventario 
de activos, de ser así debe mencionarlas. 

 
Comuníquese el presente proveído a la parte accionante por el medio más expedito. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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Tutela de Primera Instancia 
Accionante: SAMUEL MORENO ACOSTA y otro. 

Accionado: CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: JULIÁN SOSA ROMERO 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Las reglas contenidas en los Decretos 1382 de 2000, y 1983 

del 30 de noviembre de 2017, establecen la competencia para el 

conocimiento de las acciones de tutela, a propósito de lo cual 

doctrinó la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

que “... no es atinado colegir que es cuestión intrascendente o meramente 

administrativa que asuntos de la misma especie sean asignados a jueces de 

distinto grado y de diferente especialidad, pues tal elucidación quebranta al 

rompe y sin contemplaciones el mandato supremo de la igualdad de los 

ciudadanos ante la ley, a sabiendas de que, de un lado, tal gradación y 

distribución del trabajo tiene fundamento constitucional y legal y, del otro, que 

su patrocinio subvertiría el orden constitucional, anarquizaría el aparato judicial 

y desquiciaría el sistema jurídico en esta concreta y sensible materia” (C. S. 

J., Tut., auto de 7 de septiembre de 2009, exp. # 66001-22-13-000-

2009-00021-01, M. P.: Dr. Pedro Octavio Munar Cadena), esto 

porque la competencia funcional no puede quedar, ad líbitum, del 

particular que enfila una cuestión constitucional. 

 

Ahora bien, la presente acción de tutela se encauza en sus 

supuestos fácticos y pretensiones, exclusivamente contra la 
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Tutela de Primera Instancia 
Accionante: SAMUEL MORENO ACOSTA y otro. 

Accionado: CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

 
 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, ante la presunta 

abstención de inscribir la partición relacionada en el escrito tutelar – 

hecho 6º -, y cuyo petítum refiere se le ordene corregir su 

interpretación del artículo 226 de la Ley 223 de 1995, y se permita el 

registro de las transferencias de cuotas de interés social 

adjudicadas en proceso de familia a sus causahabientes; motivo por 

el cual debían conocer de la presente acción constitucional los 

JUECES CIVILES MUNICIPALES DE ESTA CIUDAD, por cuanto 

se perfila contra aquella  entidad privada sin ánimo de lucro; pues a 

voces del numeral 1º del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015, modificado por el art. 1º del Decreto 1983 de 2017, 

corresponde a las: “(…) acciones de tutela que se interpongan contra 

cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden 

departamental, distrital o municipal y contra particulares será repartidas, 

para su conocimiento en primera instancia a los Jueces Municipales.”  

 

Así entonces, la competencia de la presente acción 

constitucional correspondía al Juez Civil Municipal de esta ciudad, y 

no a ésta Colegiatura, advertidas las consideraciones expresadas.  

 

Por lo expuesto, el Magistrado de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR la presente acción de tutela a la oficina 

de Reparto para que la misma sea repartida a los JUECES CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ (Reparto), como asunto de su 

competencia.  
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Tutela de Primera Instancia 
Accionante: SAMUEL MORENO ACOSTA y otro. 

Accionado: CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

 
 

SEGUNDO: Comuníquese a los accionantes en forma 

telegráfica o por el medio más expedito. 

 

 CÚMPLASE, 

 

                                      

JULIÁN SOSA ROMERO 

Magistrado 

(00202100608 00) 


